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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE
SENTENCIAS DE CALl -VALLE
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Accionante:
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Radicación:
Despacho:

OTIFICACION POR AVIS

Acción de Tutela
ROBERT JOSE RIOS
SUPERMERCADO BENDICIONES CASA GRANDE
76-0014303-010-2019-00224-00
Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de
Cali

La  suscrita  Secretaría  General  de   los  Juzgados  Civiles  Municipales  de   Ejecución  de
Sentencias   de   Cali,   en   atención   a   lo   ordenado   por   el   JUZGADO   DECIMO   CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl,  mediante  Auto No. 6016 del  18
de   noviembre   de   2.019   y   a   efectos   de   lograr   la   NOTIFICACIÓN   de   las   partes
intervinientes  dentro  del  proceso  (rad.  oio-Zoig-oo224-00):  ROBERT  JOSE  RIOS
(Demandante)    Contra     SUPERMERCADO     BENDICIONES     CASA     GRANDE
(Demandado), dentro de la acción de tutela de la referencia, fija el presente:

AVISO

Poniéndole en conocimiento a la ROBERT JOSE RIOS (Demandante)   dentro del

Mr3cNe,?ipradL'3`EOÉjÉ:-:g?á4N-oE'É':Eo#eEnNagpA!orDeE:uAZL:AmDeod,:nE,:'"Aou,:'¥'oT
6016 del  18 de noviembre de 2.019,  que en  lo pertinente dice:  RESUELVE:''...  7.-
ADNliTESE  la  Acción  de  Tutela  interpuesta  por  ROBERT  JOSE  RIOS  contra
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SUPERMERCADO BENDICIONES CASA GRANDE, accionado a fin de que dentro
del  témino  de  los  dos  (2)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,
informe  lo  que  estime  pertinente  sobre  la  violación  que  se  reclama,  a  quien  se
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SE  FIJA  EL  PRESENTE  AVISO  EN  LA  CARTELERA  DE  LA  SECRETARIA  DE  LOS
JUZGADOS CIVILES  MUNICIPALES_DE EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI  POR
EL TÉRMINO DE UN (011 DiA. JÚE`?ÉS 20 DE NOVIEMBRE  DE 2.019. DESDE LAS 8:00
A.M.HASTALAS5:00P.M.       ',,    _`.
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República de Colombia.
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Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias de Cali

CONSTANCIA DESFIJACION  DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali, 20 de Noviembre de 2.019

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias      y      en      la      página      web      de      la      Rama      Judicial

rama udicial OV.CO ),  por el término ordenado.
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